RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003975 , Ent. N°3011/14 )

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la transferencia de fondos a favor de la Fundación MAPI, en el marco del Convenio suscrito con la misma;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19.01.04 el Intendente Municipal aprobó el convenio celebrado entre la Intendencia y el Señor Matteo Goretti, con el objeto de instrumentar y coordinar acciones para la apertura y gestión del Museo de Arte Precolombino e Indígena (MAPI);

 2) que el Señor Goretti se comprometió a: otorgar el préstamo de uso de la colección de arte precolombino y de otros bienes no arqueológicos de su propiedad, por el término de 20 años, para ser integrados al MAPI, y aportar fondos para la elaboración del proyecto de reestructuración, remodelación y adaptación del inmueble y para la realización de las gestiones necesarias para la recolección de fondos que serán destinados a la concreción de dicho proyecto;
3) que por su parte la Intendencia se comprometió a:
a) ceder el uso de parte del Edificio ubicado en la calle 25 de Mayo entre Colón y Pérez Castellanos, previa autorización otorgada por el Gobierno de Canarias, por el término de 20 años, para ser destinado al funcionamiento del MAPI y sus servicios relacionados, y a una oficina del CICOP, Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio en Uruguay;

 b) ceder el uso de las colecciones originales arqueológicas y etnográficas americanas de su propiedad, para integrarlas al MAPI cuya Dirección asegurará no obstante, la provisión de las piezas necesarias para sustentar las propuestas museográficas didáctica del Sector precolombino de MuHar y comparativa del Museo Matto;

c) proveer los recursos humanos, técnicos, económicos y financieros necesarios para el funcionamiento y gestión de MAPI, sus funciones y actividades aliadas y servicios relacionados, conforme el plan y presupuesto anual de actividades que le eleve la Comisión Administradora; 

 4) que por Resolución de fecha 27.04.04, el Intendente resolvió crear la Comisión Administradora del Museo de Arte Precolombino e Indígena (MAPI), en el marco de lo dispuesto en el Artículo 278 de la Constitución de la República, con el cometido general de administrar todos los aspectos vinculados a su gestión y funcionamiento, a la que se delegan las facultades necesarias para el cumplimiento de los mismos;                              
5) que por Decreto 31.383 del 30/6/05 la Junta Departamental afectó por el plazo de 20 años el Edificio Médico e Hídro Termo Terápico de Montevideo, con destino al funcionamiento del Museo de Arte Precolombino e Indígena, facultando a la Intendencia a coordinar acciones con la Fundación de Apoyo al Museo, para la culminación de las obras de reestructura, remodelación y adaptación del inmueble asiento del mismo;                               
6) que la fundación MAPI fue constituida el 13 de mayo de 2005 siendo su objeto instrumentar y coordinar acciones con la Intendencia para la apertura y gestión del Museo de Arte Precolombino e Indígena;
7) que en cumplimiento de la cláusula tercera del convenio se efectuaron diversas transferencias, a efectos de atender las necesidades del museo. En acuerdo de fecha 16/11/2011 se observó por este Tribunal una transferencia de $ 600.000 por carecer de disponibilidad;                               
8) que por Resolución 5670/13 de 09/12/13 la Intendencia aprobó el texto del Convenio a suscribir con la Fundación MAPI, en virtud dela necesidad de establecer un nuevo marco que defina las responsabilidades de la Intendencia de Montevideo, la Comisión Administradora y Fundación MAPI, con el fin de optimizar los recursos;                                 
9) que por Decreto 34.940 de 19/12/2013 la Junta Departamental facultó a la Intendencia de Montevideo a ceder a la Fundación MAPI el usufructo del predio ubicado en la calle 25 de mayo Nºs. 254 y 278, entre las calles Colón y Pérez Castellanos, por el término de doce años;                                  
10) que el 24/03/14  se suscribió el Convenio del que surge que su objeto es “establecer las competencias de la I de M  y la Fundación para el fiel cumplimiento de los objetivos del MAPI;                                   
11) que, según la cláusula tercera del convenio la Intendencia se obliga a:
1- transferir a la Fundación los fondos necesarios para el funcionamiento del MAPI, fijándose en la cifra de $ 5:300.000 para el año 2014, la que se reajustará anualmente a partir del 01/1/2015 de acuerdo al IPC;
2- efectivizar dicha suma mediante 6 pagos iguales que se realizarán antes del día 1º de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada año (se establece un sistema de rendición de cuentas cada dos pagos);
3-  pagar los gastos de servicios eléctricos, telefónicos y de agua potable;
4- asignar dos funcionarios de la IM para cumplir tareas en el MAPI;
5- contribuir con la restauración del Edificio Sede;

12) que, por su parte, la fundación se obliga a:
1- llevar adelante la gestión del MAPI;
2- destinar los fondos aportados por la IM, exclusivamente para la gestión del MAPI;
3- rendir cuentas en forma documentada;
4- solventar los gastos de personal contratado por la fundación para la gestión del MAPI;
5- realizar gestiones para la obtención de fondos destinados al funcionamiento;

6- contribuir con el acondicionamiento, refuncionalización, restauración y conservación del Edificio sede del MAPI;-

13) que con fecha 08/04/14 se plantearon dudas sobre las fechas de pago de las cuotas, dejando constancia de que, a esa fecha se adeudaban dos cuotas, lo que genera el respectivo recargo;                                       
14) que con fecha 23/04/14 la  Fundación  presenta nota por la que expresa que por única vez, acepta que el pago de lo adeudado se realice sin intereses;
15)  que se realizó imputación definitiva con cargo a la Actividad 307030301 Derivado 559000 por la suma de $ 1:766.666, correspondiente a las transferencias  de enero-febrero y marzo-abril del Convenio de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que lo dispuesto por Decreto 34.940 de 19/12/2013 de la Junta Departamental (Resultando 9), facultando a la Intendencia de Montevideo a ceder a la Fundación MAPI el usufructo del predio ubicado en la calle 25 de mayo Nºs. 254 y 278 por el término de doce años, debe interpretarse en el sentido de autorizar la concesión de uso de dicho inmueble, atento a que no surge la intención de autorizar un desmembramiento del dominio mediante la constitución de un derecho real de usufructo que requiere escritura pública (arts.493 a 495 y 1664 del Código Civil);

2)  que no se ha dado cumplimiento a lo establecido por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11.05.2005, y su modificativa de fecha 28 de marzo de 2007, al no haberse remitido los antecedentes a dictamen de este Tribunal en forma previa a aprobar una concesión de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado;
3)  que en relación al gasto derivado del convenio celebrado con la Fundación MAPI con fecha 24.03.14 se ha configurado principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la concesión de uso otorgada;

2) Observar el gasto derivado del Convenio de referencia;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
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